
 

 

 
 

ACTA DE REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO 
CONVOCADA POR LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA EN EL MARCO DEL PROGRAMA HORIZONTE 
EUROPA MARIE SKLODOWSKA-CURIE REDES DOCCTORALES (PROYECTO NÚMERO 101119258: 
ARCHAEOLOGICAL COASTAL HERITAGE: PAST, PRESENT AND FUTURE OF A HIDDEN PREHISTORIC 
LEGACY-ARCHE), FINANCIADO POR LA COMISIÓN EUROPEA (RESOLUCIÓN DEL VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN Y POLÍTICA CIENTÍFICA DE LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA; BOLETÍN OFICIAL DE 
CANTABRIA DE 29 DE ENERO DE 2024) 
 

Miembros de la Comisión: Nº de oferta: DC4 

Pablo Arias Cabal,  

Universidad de Cantabria 

Esteban Álvarez Fernández,  

Universidad de Salamanca 

Catherine Dupont,  

Centre National de la Recherche Scientifique  

Fecha de la convocatoria: 29/01/2024 

Número de la sesión: 5 

Fecha: 11 de abril de 2024 

Hora: 12,30 

Lugar: Videoconferencia 

 
DESARROLLO DE LA SESIÓN: 
  
El número total de personas inscritas en la oferta ha sido de 7. 
 
Teniendo en cuenta los requisitos exigidos en la convocatoria, se detallan a continuación los 
aspirantes admitidos o excluidos, indicando para estos últimos la causa de exclusión: 
 
Relación de aspirantes admitidos: 
 

Apellidos y nombre 
DOTTLE, ANNA 
FINOCCHIARO, CLAUDIA 
KHAN, ISMAIL 
PRAVEEN, C.K. 
SANDÍN CATACORA, MARIONNA 
SHABIR, IMRAN 
ZAFRA GRANADOS, MARINA 

 
Relación de aspirantes excluidos: 
 

Apellidos y nombre Causa de exclusión 
  

 
Esta comisión acuerda aprobar los criterios que figuran como Anexo I al acta para valorar los 
currículos admitidos.  
 
Sobre la base de la referida valoración, cada candidato podrá obtener un máximo de 100 puntos. 
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Valorados los méritos de los aspirantes admitidos de acuerdo con estos criterios, se dispone publicar 
la lista resultante, con los puntos obtenidos según el orden de prelación. Se establece un plazo de 
reclamaciones de cinco días hábiles, que expirará el 22 de abril de 2024, a las 24 h. (CET).  
 
En el caso de que hubiera alguna reclamación, ésta se presentará mediante escrito personal dirigido 
al Instituto Internacional de Investigaciones Prehistóricas de Cantabria (IIIPC), a través de la dirección 
de correo electrónico SimTIC@unican.es. La Comisión de Selección será la encargada de su resolución. 

 
Posteriormente, se remitirá a la Comisión de Selección que será la encargada de su resolución. 

 
La Comisión de Selección propone que, finalizado el plazo de reclamación, se designe para cubrir el 
puesto al candidato que haya alcanzado la puntuación mayor. 

 
Sin más asuntos, finaliza la reunión a las 12,30 horas.

mailto:SimTIC@unican.es
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ANEXO I 
 

CRITERIOS DE VALORACIÓN 
 

	
• Experiencia previa: 0-30 puntos 

o Expediente académico: 40 % 
o Publicaciones: 20 %  
o Becas y premios: 20 % 
o Movilidad e internacionalización: 20 % 

 
• Conocimientos de idiomas: 0-15 puntos 

o Nivel de inglés acreditado: 50 % 
o Otros idiomas: 50 % 

 
• Formación interdisciplinar: 0-10 puntos 

o Titulaciones: 50 % 
o Formación y experiencia en Arqueología: 50 % 

 
• Calidad del Proyecto presentado: 0-25 puntos 

o Originalidad: 20 % 
o Conocimiento del estado de la cuestión: 20 % 
o Fundamentación teórica y metodológica: 20 % 
o Ambición científica e innovación: 20 % 
o Viabilidad y plan de trabajo: 20 % 

 
• Entrevista: 0-20 puntos 

o Conocimientos técnicos: 15 % 
o Madurez intelectual: 15 % 
o Espíritu de equipo: 15 % 
o Iniciativa: 15 % 
o Motivación: 15 % 
o Flexibilidad: 15 % 
o Nivel de idioma inglés: 10 % 
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ANEXO II 

 
RELACIÓN DE CANDIDATOS CON LA PUNTUACIÓN OBTENIDA  

 
Nº orden Apellidos y nombre Puntuación 

1 Finocchiaro, Claudia 70,7 
2 Dottle, Anna 70,5 
3 Sandín Catacora, Marionna 67,0 
4 Zafra Granados, Marina 56,2 
5 Shabir, Imran 54,6 
6 Praveen, C.K. 17,6 
7 Khan, Ismail 12,5 

  
  




